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diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o redamación 
que proceda.

Lo que ccmunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

24613 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuentelsaz y 
sus anejos Portelrubio, Aylloncillo y Pedraza, pro
vincia de Soria.

 Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Fuentelsaz y sus anejos Portelrubio, Aylloncd'lio y'Pedraza, pro
vincia de Soria, en el que se han cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige' este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero; Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuentelsaz y sus anejos 
Portelrubio, Aylloncillo y Pedraza. de la provincia de Soria, 
por el que se consideran.

Vias pecuarias necesarias
Cañada Real de Merinas.—Anchura legal, 75,22 metros.
Colada del Camino Real o de los Yangüeses.— Anchura le

gal, 10 metros.
Segundo: No tomar, en consideración el informe de la Je

fatura Provincial de Obras Públicas de Soria.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias, figura en el Proyecto de Cla
sificación de fecha 6 de diciembre de 1972, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situacicnes de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
eu anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el término municipal hubiese, además de las incluidas 
en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán éstas su 
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía fubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en 
el plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación 
de la Orden ministerial, previo al Contencioso-Administrativo, 
en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de'27 
de diciembre de 1056, reguladora de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre-de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

24614 ORDEN de 22 de octubre de 1980 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.° 
c) de la Ley 29/1972, de 22 de, julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios para la instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutí- 
colas en San Javier (Murcia), a la Sociedad agra
ria de transformación número 14.773, APA 014, de 
Pilar de la Horadada (Alicante).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formula
da por la Sociedad agraria de transformación número 14 773 
de Pilar de la Horadada (Alicante), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el corrospond-ente Regis
tro con el número 014, para la instalación de un centro de ma
nipulación de productos hortofrutícolas en San Javier (Murcia),

acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5 °, c), "de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la comple
mentan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas, a reali
zar en San Javier (Murcia), por la Sociedad agraria de trans
formación número 14-.773, de Pilar de la Horadada (Alicante), 
con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obten
ción de crédito oficial y de concesión de subvención a la can
tidad de 5.779.883 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto, 
a 1.155.977 peseta.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previsto en el articulo 8.°, 1, y en el artícu
lo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el .de 
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II,
Madrid, 22 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

24615 ORDEN de 22 de octubre de 1980 sobre cambio 
de dominio de 12 viveros flotantes (colectiva).

limos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio, 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en la 
relación anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmi
sión de la concesión administrativa de los viveros flotantes de 
cultivo que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurí
dica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del 
Reglamento de Viveros, aprobadp por Decreto de 30 de noviem
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado* número 304), y consi
derando que en la tramitación de la propiedad de los viveros 
con los derechos de lais concesiones administrativas de cada uno, 
mediante el oportuno documento de compraventa, liquidado el 
Impuesto que grava estas transmisiones; ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, declarando concesionarios de los vive
ro, de referencia a las personas que se citan en la mencionada 
relación, en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesión, que para 
cada uno de ellos se indican y que no hayan sido modificadas 
por disposición bastante.

Los nuevo,; concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones de vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

RELACION ANEXA

Peticionario: José Ramón Figueira González.
Vivero denominado: «E. M. Q. número 5» (mejillón).
Orden ministerial de concesión; 28 de noviembre de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevos titulares de la concesión; José Rebollido Oliveira 

y Cándido Bermúdez Alcalde.
Peticionario: Manuel Domínguez Filgueira.
Vivero denominado: «Hermanos F. I.» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: -28 de noviembre de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 26).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevos titulares de la concesión: José M. Bea Pereiro y 

Marcelino Benavide Campos.
Peticionario: Francisco Cores Rodríguez.
Vivero denominado: «E. M. Q. número 5» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1£S8 («Bole

tín OBoial del Estado» número 61).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Francisco Manuel Dios Blanco.
peticionario- Felipe Barreiro Torrado.
Vivero denominado: «R número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 20 de octubre de 1953 («Bole

tín Oficial del Estado» número 249),


